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PRÓLOGO

Con gran gozo redacto el presente prólogo al libro de la Profesora Curiel que, 
bajo el título «Asincronías entre la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en materia de 
horizontalidad», trae origen de su magnífica tesis doctoral dirigida magistralmente 
por el Profesor Salvioli, y en cuya defensa pública en la Universidad Nacional de 
la Plata en noviembre de 2019 tuve el honor de participar. Me cumplió entonces 
presidir el jurado evaluador (integrado asimismo por la Dra. M.ª Nieves Cenica-
celaya y el Dr. Diego Lavado) gracias a la propuesta de la autora y su director, no 
pudiendo dejar ahora de expresar también a ambos mi gratitud por distinguirme 
como prologuista de la obra.

En este sentido, la amistad que me une a la Dra. Curiel y al Dr. Salvioli, la cual 
ha perdurado y se ha consolidado desde que nos conocimos hace ya casi tres décadas 
en Estrasburgo en el Instituto Internacional de Derechos Humanos, no es óbice 
para prologar con objetividad una monografía que considero crucial para robustecer 
la garantía real y efectiva de los derechos humanos. En efecto, la única subjetividad 
susceptible de condicionar estas líneas prologares, subjetividad compartida con Ali-
cia y con Fabián, y reflejada en el libro, radica cabalmente en la postura, al tiempo 
epistemológica y vital, de aproximarse a los derechos humanos con objetividad (en 
la explicación de las categorías jurídicas) pero sin neutralidad (pues difícilmente 
cabe hablar de derechos humanos sin defenderlos).

Con semejante filosofía, la militancia a favor de los derechos humanos de Alicia 
Curiel no está reñida, sino todo lo contrario, con su bagaje en la teoría y la praxis 
jurídicas en dicho ámbito, como brillantemente queda recogido en la obra. Natural-
mente, su formación académica, su experiencia docente y su actividad investigadora 
en América Latina y en Europa (ya sea en el Instituto de Derechos Humanos de la 
Universidad Nacional de la Plata puesto en marcha y situado como referente ame-
ricano por el Profesor Salvioli, ya sea en el citado Instituto de Estrasburgo fundado 
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por el Premio Nobel de la Paz René Cassin, ya sea en instituciones universitarias 
europeas —por ejemplo, en Ginebra— o americanas —la propia Universidad de 
Buenos Aires en donde ejerce como Profesora en las materias Derechos Humanos 
y Garantías o Protección Internacional de los Derechos Humanos—) ha ido cons-
tantemente de la mano de su resuelto compromiso de hacer realidad los estándares 
de derechos humanos (ora como consultora legal sobre personas migrantes y refu-
giadas en colaboración con las organizaciones de la sociedad civil y con ACNUR, 
ora como autora de argumentadas intervenciones a título de «amicus curiae» ante 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos).

Dicha imbricación de la norma y la realidad imbuye ostensible y transversal-
mente el conjunto de la monografía. En ella, la Profesora Curiel desarrolla con auto-
ridad una teoría de la argumentación jurídica (cuyos vectores metodológicos y con-
ceptuales deja meridianamente establecidos en la parte introductoria del libro) que, 
priorizando un abordaje desde el Derecho internacional de los derechos humanos, 
gira en torno a una categoría (Drittwirkung) que tiene su germen en la dogmática 
constitucional alemana de los derechos fundamentales. A tal efecto, en el primero 
de los tres capítulos centrales nos ofrece, como una de las grandes aportaciones de 
su trabajo, un pormenorizado análisis de la jurisprudencia más señera del Tribunal 
Constitucional Federal alemán sobre efecto horizontal (directo e indirecto), con las 
pertinentes referencias doctrinales en la materia.

De este modo, la autora se hace eco atinadamente de las recientes tendencias 
relativas a la internacionalización del Derecho internacional y correlativa constitucio-
nalización del Derecho constitucional, poniendo no obstante de manifiesto a nivel ju-
rídico los tintes evolutivos de esas tendencias que van desdibujando paulatinamente 
la clásica supremacía del Derecho constitucional y la hegemonía de una erosionada 
soberanía estatal ante la progresiva y decidida influencia de un ordenamiento jurí-
dico internacional que va ganando entidad propia y articulándose —en palabras de 
la autora— alrededor de «la supremacía y singular centralidad de la persona humana 
en el universo jurídico». Efectivamente, la dignidad de la persona humana se erige 
en el elemento jurídico-axiológico nuclear de ese universo jurídico que constituye 
un sistema global de derechos humanos en donde los diversos subsistemas (inter-
nacionales —universal y regionales— y nacionales) han superado las viejas disputas 
acerca del monismo o del dualismo (o la combinación de ambos) para basarse en 
una retroalimentación al alza que explota las sinergias en aras de su optimización 
e «integralidad maximizadora» (en afortunada y magistral expresión que nos legó 
Germán Bidart Campos).

En congruencia con lo anterior, los otros dos capítulos centrales de la obra 
(segundo y tercero) analizan sucesiva y respectivamente la aplicación del efecto 
horizontal en los sistemas europeo e interamericano de derechos humanos. En el 
primer caso, el profundo examen se reconduce acertadamente al Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, puesto que es la contribución de la Corte de Estrasburgo la 
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que ha propiciado una interpretación evolutiva de ese instrumento vivo y protector 
de la dignidad humana que se configura como el buque insignia del Consejo de 
Europa (la Convención Europea de Derechos Humanos y sus dieciséis Protocolos), 
mientras que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea con sede en Luxemburgo 
—como bien critica la autora— ha relegado el papel de la Drittwirkung (con tími-
dos apuntes desde la Sentencia Egenberger de 17 de abril de 2018, asunto C-414/16) 
y de la propia Carta de los Derechos Fundamentales incluso tras su vigencia con 
el Tratado de Lisboa desde el primero de diciembre de 2009. El segundo supuesto, 
por su lado, cuenta con el meticuloso escrutinio de los instrumentos del sistema in-
teramericano y de la jurisprudencia (tanto contenciosa como consultiva, sin olvidar 
el alcance de la tutela cautelar a través de las medidas provisionales) en materia de 
efecto horizontal de la Corte de San José de Costa Rica.

En todo caso, si indudablemente la segunda gran aportación del libro consiste 
en nutrirnos de ese ingrediente nada desdeñable de su investigación en clave de 
Derecho internacional comparado de los derechos humanos, no es menos cierto que 
la aportación mayor que nos brinda Alicia Curiel reside en la elaboración propia 
de una clasificación para discernir los casos de efecto horizontal. En particular, en 
paralelo al sagaz análisis de las jurisprudencias regionales europea e interamericana, 
la autora ha creado y sistematizado las diversas categorías de horizontalidad que, en 
última instancia, deben poner luz a las obligaciones positivas que pesan sobre los 
Estados (y, por ello mismo, directa o indirectamente sobre la totalidad de las auto-
ridades públicas y sobre todas las personas privadas, físicas o jurídicas), ya sea por 
hechos derivados de connivencia o de la falta de debida diligencia, atendiéndose con 
ello al fin de proteger de buena fe la dignidad de la persona y conseguir la justicia 
dotando de efecto útil a los estándares de derechos humanos, señaladamente en las 
relaciones «inter privados».

Desde esta perspectiva, esas aportaciones cruciales de la Dra. Curiel, siste-
matizadas en las conclusiones de la parte final, convierten su obra en un referente 
inexcusable para la promoción y la protección de los derechos humanos, por su in-
negable interés tanto en el ámbito académico como en el de la praxis cotidiana. Sin 
lugar a dudas, la autora nos presenta un marco jurídico innovador que responde a las 
necesidades de formación (académica, pero igualmente en los espacios de educación 
informal y no formal) como garantía preventiva primordial por antonomasia de los 
derechos humanos y, por extensión, a las necesidades de efectividad y aplicación 
práctica (en los ámbitos público y privado) como garantía deseablemente cotidiana 
y eventualmente reparadora de las violaciones a los derechos humanos.

En estas coordenadas, formación (el conocimiento de la operatividad de la 
Drittwirkung y la sistematización de sus categorías) y aplicación (las ilustraciones 
jurisprudenciales) conforman de tal suerte el alfa y el omega de la construcción 
doctrinal realizada por Alicia Curiel. Acostumbro a esgrimir que el «a, b, c» o la 
triple tarea esencial del jurista, o del operador jurídico más ampliamente, se mani-
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fiesta en saber acceder a los estándares jurídicos, ser capaz de interpretarlos (la tarea 
hermenéutica asume un papel realmente central) y, en suma, estar en condiciones 
de aplicarlos o postular su aplicación. Ahora bien, y por obvio que parezca, cuando 
nos hallamos en el ámbito del Derecho internacional (o nacional, mutatis mutandis) 
de los derechos humanos, es menester enfatizar que esa triple vertiente del jurista 
(acceso, interpretación y aplicación) no se traduce en una mera operación técnica 
de aplicación rigurosa y rigorista de las categorías jurídicas, sino además y sobre 
todo en un ejercicio vocacional cuya razón de ser no es otra que la consecución de 
la justicia y el respeto de la dignidad.

En definitiva, no puedo sino congratularme de comprobar que esa triple di-
mensión (centrada en una sólida teoría de la argumentación jurídica) aparece por 
doquier en la obra que prologamos, en donde Alicia Curiel acredita sobradamente 
oficio y vocación en el campo del Derecho internacional de los derechos humanos, 
como fina jurista teórico-práctica. Por añadidura, en el libro se aprecia asimismo 
la clara influencia positiva del Profesor Salvioli, pues el hilo conductor que anima 
holísticamente el trabajo de la autora se ve impregnado en todo momento por el 
principio favor libertatis o pro persona que de manera excelente y magistral ha de-
sarrollado mi fraternal amigo Fabián en los espacios académicos internacionales 
más excelsos y en los foros universales de más alta responsabilidad. Si los derechos 
valen tanto como las garantías, y las garantías tanto como la voluntad positiva de 
ponerlas en práctica, ese espíritu se ve alimentado con creces en la monografía de 
Alicia Curiel, a quien reitero mi reconocimiento y gratitud, por su amistad de tan-
tos años y propiciarme nuevos momentos de reflexión y aprendizaje al conferirme 
el honor de ser su prologuista. Por descontado, en fin, auguro una salida editorial 
exitosa al libro, que por las razones expuestas constituye una herramienta de lectura 
y apoyo ineludibles para mejorar la defensa de los derechos humanos, realzando al 
unísono las sinergias y, con ello, contribuyendo a mitigar los efectos perniciosos de 
las asincronías distorsionadoras.

Valencia, julio de 2020

Luis Jimena Quesada
Catedrático de Derecho constitucional (Universidad de Valencia)

Doctor Honoris Causa (Universidad Nacional de la Plata)
Ex Presidente del Comité Europeo de Derechos Sociales

Juez «Ad Hoc» del Tribunal Europeo de Derechos Humanos
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